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Que con Nota Informativa N° 809-0EPE-HONADOMANI.SB de fecha 29 de diciembre del 2023 la
Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico otorga la certificación por el monto que asciende a Noventa
Mil con 00/100 (S/ 90,000.00) en la especifica de gasto 2.2.2.1.3.1 Gastos de Sepelio y Luto del personal
activo, Meta Siaf 0085, y mediante la aprobación del precitado documento del Director Ejecutivo de la
Oficina Ejecutiva de Administración quien autoriza el pago de 1astos de Sepelio y Luto del personal activo;

Que, mediante Resolución Secretarial W 365-2023/MINSA de fecha 29 de diciembre del 2023, de
acuerdo al anexo que forma parte de la precitada Resolución Secretarial, entre otros al Hospital Nacional
Docente Madre Niño "San Bartolomé" asignan en la especifica de gasto 2.2.2.1.3.1 Gastos de Sepelio y
Luto del personal activo el monto de Noventa Mil con 00/100 (S/ 90,000.00) soles, a favor de 30 servidores
asistenciales, de acuerdo a lo validado por la Dirección General de Personal de la Salud del Ministerio de
Salud;

Que, con Oficio Múltiple N° D000171-2023-DIGEP-MINSA de fecha 30 de noviembre del 2023, la.
Dirección General de Personal de la Salud del Ministerio de Salud, informó a la Oficina General de
Planeamiento Presupuesto la PEA y costos de las entregas económicas por luto, sepelio, 25 años de
servicio, 30 años de servicio y la compensación por tiempo de servicios de las unidades ejecutoras de salud
del pliego 011, Ministerio de Salud actualizadas al mes de agosto del 2023, de igual manera en erprecitado
documento disponen de un enlace electrónico donde ponen a disposición los listados nominales, los cuales
pueden ser consultados en el enlace sgte: https://files.minsa.gob.p/s/ERtneg3PfL3tAw3;

Que, el numeral 9.3 del artículo 9° del Decreto Supremo W 015-2018-SA, decreto que aprueba el
Reglamento del Decreto legislativo W 1153, y lo establecido en la Resolución Ministerial W 834-
2018/MINSA de fecha 11 de setiembre del 2018, que aprueba el documento técnico denominado
"Lineamientos para la aplicación de las normas establecidas en el reglamento del Decreto Legislativo W
1153 aprobado por D.S. W 015-2018-SA", señalan que la Entrega Económica por luto se otorga a favor del
personal de salud al producirse el fallecimiento de su familiar directo: cónyuge o conviviente reconocido (a)
en la forma prescrita por Ley, o hijos o padres y madres, y es equivalente al monto único de Tres Mil y
00/100 Soles (S/. 3,000.00) por cada evento;

Que, según el Decreto Supremo N° 015-2018-SA, que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo N° 1153, que 'Regula la Política Integral de Compensaciones y Entregas Económicas del
Personal de la Salud al servicio del Estado, de fecha 13 de julio de 2018, se establece los montos a percibir
de los servidores asistenciales bajo el Decreto Legislativo N\ 1153, artículo 30, indicando en la Quinta
Disposición Complementaria Final de la precipitada norma que establece: "Las entidades comprendidas
dentro del ámbito de aplicación del Decreto Legislativo, pueden emitir las disposiciones internas que
consideren necesarias para adecuarse a lo dispuesto en presente reglamento", dichas disposiciones son
de aplicación para el personal de salud nombrado que ocupa un puesto vinculado a la salud individual o
salud pública o que preste servicio en las entidades comprendidas en el artículo 3° del Decreto Legislativo;

Que, el Decreto Legislativo W 1153, regula la Política Integral de Compensaciones y Entregas
Económicas del Personal de Salud al servicio del Estado y en el artículo 12° señala las .Entreqas
Económicas que le corresponde percibir al citado personal por cumplimiento de tiempo de servicio, sepelio
y luto;

CONSIDERANDO:

La Resolución Secretarial W365-2023/MINSA y sus anexos, sobre la entrega económica por luto
y sepelio;

VISTO:

Lima, 29 de Diciembre de 2023.
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Regístrese, Comuníquese y Publiquese.

Artículo 5°. Disponer que el Área de Selección, Sistema e Información de Personal SINPER del
Equipo de Administración de Recursos Humanos, la incorporación dela presente resolución en el legajo
personal de los servidores/as según el Artículo 1°, de la presente resolución.

Artículo 6°. Disponer que la Oficina de Estadística e Informática, a través del responsable del
Portal de Transparencia de la institución, se encargue de la publicación de la presente Resolución, en la
dirección electrónica W\Nw.sanbartolome.gob.pe.

Artículo 4°. - Autorizar el pago a los herederos declarados de doña Gregoria Huamani identificada
con DNI N° 08400703,.a sus hijos: Pedro Martín Estrada Huamani y Rolando Oliver Estrada Huamani de
acuerdo al Anexo adjunto.

Artículo 3°. - El egreso que demanda la presente resolución, se aplica con cargo a la disponibilidad
presupuestal existente en la Especifica de Gasto 2.2.2.1.3.1 "Gastos de Sepelio y Luto al personal Activo"
de la Unidad Ejecutora 033 Hospital Nacional DocenteMadre Niño "San Bartolomé"del Ministerio de Salud.

Artículo 10• - Autorizar el pago a treinta (30) beneficiarios de sepelio y luto cuyo monto asciende
a Noventa Mil con 00/100 (5/90,000.00) en la Especifica de Gasto 2.2.2.1.3.1; Gastos de Sepelio y Luto
del personal activo, meta Siaf 0085, según Anexo adjunto.

l
Artículo 2°. - Autorizar al Equipo de Remuneraciones de la Oficina de Personal-del Hospital

Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé", que proceda a incorporar en la planilla única de pago del
mes de diciembre 2023; por única vez conforme a la parte considerativa de la presente resolución y tal
como se detalla en el Anexo adjunto;

SE RESUELVE:

De conformidad a la delegación de facultades previstas en el numeral 12.2 del artículo 12 de la
.Resolución Ministerial N° 026-2023tMINSA de fecha 06 de enero del 2023;

Que, de lo detallado en los párrafos precedentes, se comprueba que los servidores/as se
encuentran inmersa dentro de los alcances del Decreto Legislativo W 1153 y su reglamento aprobado por
el D.S. W 015-2018-SA, correspondiéndole el pago de la entrega Económica por Luto causado por el
fallecimiento de su familiar directo de acuerdo al marco legal vigente, esta entrega económica no tiene
carácter pensionable, no están sujetas a cargas sociales, ni forman parte de la base de cálculo para
determinación de la compensación por tiempo de servicios, encontrándose afectas al Impuesto a la Renta;

Con el visado del Coordinador del Equipo de Programación, Beneficios y Pensiones de la Oficina
de Personal del Hospital Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé";



- HEREDEROSDE GREGORIA HUAMANI SIN DATOS
1 I 41838939 ESTRADA HUAMANI PEDROMARTIN SI 1,500.00 I
2 I 45678441 ESTRADA HUAMANI ROLANDOOllVER S; 1,500.00 I

Equipo de Prograrnaclón Beneficios y Pensiones
Oficina de Personal
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ANEXO DE LA RESOLUCIONADMINISTRATIVA N!! 733-2023-0P-HONADOMANI.SB.

LISTADO NOMINAL BENEFICIARIODELA ENTREGAECONOMICA PORLUTOYSEPELIODEPERSONALASISTENCIAL
NOMBRADO

Oficina de Personal~Wliiru!....,__
HosPItalNai:lOnal
DOtel\te Madre Niilo

Ministerio '
de Salud


